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Oficial
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

Este periódico se publica los roartes, jueves, sábados y domingos.

Se admiten suscriciones en la calle Mayor núm. 7a junto á Santa Cruz.

Precio de mcricion.=En Zaragoza llevado á domicilio, 

un mes 10 rs. tres 28. Fuea-a, franco deporte, un mes 1-í rs. tres 4-0.

XUTÍCULO DE OFICIO.

GOBIERNO
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

Nú k . 908.
Circular numero 426.

Iv h  la Gacela de Madrid, núm? 169 
correspondiente al día 18 de Jumo, 
se halla inserto lo siguiente.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

Gobierno.=-Aegociado 4 ?^Circular.
Debiendo instalarse las nuevas Di

putaciones provinciales el día 18 de 
Julio próximo, la Reina (q. D. gj 
ha tenido á bien disponer que la re
unión que con este motivo han de 
celebrar las (referidas corporaciones 
sea la primera ordinaria del presen
te año.

De Real orden lo comunico á V. E. 
para los efectos correspondientes. Dios 
guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 13 de Junio de 1838.—Posada 
Herrera.=Sr. Gobernador de la pro
vincia do........

Lo que he dispuesto se inserte en 
este periódico oficial para conoci
miento del público. Zaragoza de 
Junio de 4858.—Fernando Balboa.

Número 909

Circular número híT. '
En la Gacela de Madrid número 

170, perteneciente al 19 de Junio, se 
halla inserto lo siguiente;
MINISTERIO DE LA GUERRA.

Número 44. —Circular.
Excmo. Sr.: El Sr. Ministro de 

la Guerra dice hoy al Capitán gene
ral de Castilla la Vieja lo que sigue;

«He dado cuenta á la Reina (q. 1). g.) 
de la comunicación de V. E. de 27 
de Enero del año próximo pasado, 
remitiendo originales las observacio
nes presentadas á su auioridad por 
el Comandante, Jefe del Depósito de 
Bandera para U tramar de Gipn, 
acerca de la admisión de los sustitu
tos en las Cajas de quintos y de las 
variaciones que en su concepto seria 

conveniente introducir en las instruc
ciones de 28 de Febrero de ISuiy 
Real orden de 23 de Junio de 1853 
respecto á la estatura que en aque
llas se exijo á los Yoluntarios proce
dentes de la clase de paisanos, y á 
los premios (¡ue á los mismos se con
cede en su alistamiento. Enterada 
S. M., teniendo presente una recla
mación de igual índole del Jefe del 
Depósito de Alicante, cursada por el 
Director general de Iníanleiía y el 
Capitán general de Valencia,, y de 
conformidad con lo expuesto portas 
Secciones de Guerra y Marina y de 
Gobernación del Consejo Real en acor
dada de 2 de Marzo actual, se ha 
servido dictar las disposiciones si
guientes que corresponden á los dos 
extremos citados últimos de las ob
servaciones de que trata la anterior
mente citada cpmunicacion de V. E.

1.a No se exigirá á los volun
tarios á que s í reliere el art. l.’del 
capítulo 3.° de las Instrucciones para 
la recluía de Ultramar, aprobadas en 
28 de Febrero de l8uí, más esta
tura que la que la ley de reempla
zos vigente señala páralos que deben 
entrar en suerte para el del ejército 
de la Península.

2.a Los premios que reciban por 
su enganche para los ejércitos de Cuba 
y Puerto-Rico y segunda brigada, 
primera expedicionaria de artillería 
del de Filipinas, serán los mismos 
respectivamente, según se comprome
tan á servir por ocho ó seis.años, 
que los señalados ó que se señalen 
á los que lo verifiquen para el ejér
cito de la Península.

3.a Los abonos de estos premios 
serán con cargo al fondo general de 
redenciones y en la forma misma en 
que se hacen respecto á los reengan
chados dentro de aquellos ejércitos, y 
á los (¡ue habiéndolo veriücadi) en el 
de la Península pasan al servicio de 
los mismos; en el concepto de que 
de lós 320 rs. que deben recibir los 
voluntarios al alistarse, se les entre
gará 60 al libarse, y el resto al Ve
rificar el embarque para Ultramar.

4.a Quedan derogadas cuantas 
disposiciones anteriores se opongan á 
|o mandado en esta Real orden, que 
tendrá completo efecto desde el día 

4.' de Mayo del año aciual de 1858 » 
De Real orden, comunicada por 

dicho Sr. Ministro, lo traslado á V. E. 
para su conocimiento y efectos con
siguientes. Di >s guarde á V E. mu
chos años. Madrid 25 de Marzo de 
1858.=EI Subsecretario, Manuel 
Manso de Zúñiga.=Señor.....

------------ —---------------

Número 42.=: Circular.

Excmo. Sr.: El Sr. Ministro de 
la Guerra dice con esta fecha al Di
rector general de Caballeria lo que 
sigue:

«La Reina (Q. D. G,), lomando 
en consideración las fundadas razones 
expuestas por V. E en su escrito de 
22 de Marzo último, consultando acer
ca del abono de ración para caballo 
á los Jefes y Oficiales <]ue se hallen 
con licencia, y de conformidad con 
el parecer de la Sección de Guerra 
del Consejo Real, á la que luso por 
conveniente oír, se ha servido dis
poner que en lo sucesivo se abonen 
y satisfagan las raciones de pienso 
correspondienles para los caballos do 
los Jefes y Oficiales que, siendo por 
reglamento plazas montada*, cual
quiera que sea el arma ó instituto á 
que pertenezcan, se. hallen en uso de 
Real licencia ó próroga, bien sea por 
enfermos ó para asuntos particulares 
siempre que en acto de revista pre
senten sus caballos: es también la 
voluntad de S. M. que so entiendan 
derogadas las Realeo órdenes de 11 
de Noviembre de 1828 y 24 de Mayo 
de 1851 en la parle que se refieren 
á la presente disposición.»

De la de S. M., comunicada por 
dicho Sr. Ministr i, ¡o traslado á V. E 
para su conocimiento y efectos cor
respondientes. Dios guarde á V E. 
muchos años. Madrid 23 de Mayo 
de 1858. = El Subsecretario, Manuel 
Manso de Zúñiga. = Señor....

--------------------------------- -

Número 2L==Circylar.
Excmo. Sr.: El Sr. Ministro déla 

Guerra dice hoy al Director general 
de Iníanleria lo que sigue:

La Reina (Q. D. G.J, leniendo pre
sente que por su resolución de 19 
de Abril último eslá en uso la polaina 

de paño pardo en las clases de tropa 
de lodos los cuerpos del arma de in
fantería cuando se hallan en marchas 
ú operaciones, ha tenido á bien dis
poner, de conformidad con lo pro
puesto por V. E. en oficio de igual 
fecha del presente mes, que se adopte 
la polaina de charol para los Jefes 
y Oficiales de los regimientos del ar
ma, quienes, según so observa por 
Cstas clases de los batallones de ca
zadores y en un lodo igual á la que 
ellos usan, deben solo verificarlo en 
las ocasiones en que la tropa la lleve.»

De Real orden, etc.
Lo que he dispuesto se inserte 

en es le periódico oficial para co
nocimiento del público.=Zarago- 
za 21 de Junio de 18N8.=Fer
nando Balboa.

Nu m.910.
Circular número 428. 

VIGILANCIA.

En el BobRin oficial de la provin
cia del dia 3 del actual núm, 88 se 
halla inserta la Real orden de 23 de 
Mayo próximo pasado por ¡a que S. M. 
la Reina (q. D. g.) escita el celo de 
las autoridades Indas para contener 
y reprimir los robos sacrilegos que 
por desgracia se cometen con tanta 
frecuencia, y evitar la profanación ,de 
los templos. S. M. la Reina con ese 
fervor religioso con quo mira todas las 
cosas sagradas, ha diclado^cglas para 
evitar tales {escasos, y olvidando los 
sentimientos de bondad de que tantas y 
tan repelidas pruebas tiene dado quie
re que el malvado que se atreva con 
su sacrilega mano á locar las cosas 
de Dios, lo mas grande que tiene el 
Cristiano, sea castigado como merece, 
y que un castigo sirva de ejemplar es- 
carmienlo. Precaber y no casligar es 
el Real ánimo de S. M. incrustadas 
enmaso hallan en su corazón las mác- 
simas de caridad y bondad y por eso 
á (helado aquella orden para que lodos 
eslegios prevenidos, y no tengamos que 
compadecer ai desgraciado (¡ue arras
trado tal vez por la necesidad, le haga 
cometer un delito ( ue continuamente 
há de pesar sobre s trayéndosélo á la 
memoria amargándole su existencia
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eon los remordimientos de su impura 
conciencia. Por fortuna los babitantes 
de esta provincia abundan en esos sen
timientos religiosos y cuando en oca
siones dadas, han visto que en otras se 
trasladaban las cosas religiosas, ellos 
han hecho alarde de respeto á las mis
mas y las han conservado en sus pun
tos mirándolas tan saniamente como 
se merecen y esla es indudablemente 
la causa de que manos sacrilegas no 
hayan alentado aellas y no se tenga 
que lamentar ningún hecho de este 
género.

Sin embargo, por si lo que no es 
de esperar, hubiese alguno que lle
vado por un momento de eiror co
metiese el crimen de robar y profa
nar alguna iglesia, los Alcaldes cons
titucionales de esla provincia que son 
los encargados de vigilar por los in
tereses <le sus representados, que co
nocen ¡as necesidades de cada uno de 
ellos, sus afecciones, sus inclinacio
nes y por lo lanío iiuién sea el bueno 
y quién el malo, son tos únicos que 
pueden evitar los hechos que so la
mentan. LosSres. Curas párrocos que 
por el trato inlimo que tienen con | 
¡as personas, que nadie uiejor que 
ellos puede conocerlas, pues son los 
depositarios de sus mas recónditos 
secretos, son también los que pueden 
ayudar á l»n importante servicio en 
el que nadie como ellos se hallan in
teresados, puesto que son los que 
guardan y custodian las cosas desli- 
das al culto divino, y que por deber 
y amor á la religión que profesan, 
esíán obligados á conservar. Las jun
tas parroquiales, en los pueblos donde 
las hubiere, que franca, espontánea y 
generosamente llevadas solo de su 
fervor religioso han lomado á su caigo 
el culto, son llamadas lambien á em
plearse en esle servicio. Por consi
guiente adunados lodos, fácil será cs- 
cogilar en cada localidad medios de 
precaver do un golpe de mano los 
vasos sagrados, alhajas, ornamentos 
y demás prendas de valor <]ue ha
ya en las iglesias, bien eslrayéndo- 
las y depositándolas en parage segu
ro y adecuado, bien haciendo que 
se vigilen los templos en aquellas ho- 

♦rasque pudieran ser profanados. Hay 
cosas para las (¡ue no pueden adop
tarse medidas generales, y la de que 
se traía es una de ellas: por eso, y 
a pesar de que á los dependientes lodos 
de mi autoridad les hé hecho las 
prevenciones que he creído oportunas, 
reencargo á los Alcaldes que uni ndo- 
se a los Sres. Curas párrocos, y Jun
tas parroquiales donde las hubiere, 
escogilen los medios que su buencelo 
les sugiera para hacer el servicio que 
se les encomienda y prevenirles vigi
len muy de cerca á cuantos puedan 
infundir vehementes sospechas, en in
teligencia que así como me será muy 
satisfactorio <1 saber han desplegado 
su celo y energía en esle asunto, es
toy dispuesto á castigar con mano 
fuerte al apálico que lo mirase con 
indiferencia. La Autoridad eclesiástica 
escilará por su parlo á los Sres. Pár
rocos, y creo que á virtud de las 
disposiciones que se adopten, y ayu
dados de los buenos sentimientos de 
sus vecinos, no habrá que lamentar nin
gún suceso desagradable como hasta 

de aqui á sucedido. Zaragoza 20 de 
Junio de 1858.—Fernando Balboa.

Nú m . 9l1.
Circular numero 429.

Los Alcaldes constitucionales, desta
camentos de la Guardia civil y demás 
dependientes del Gobierno de esta pro- 
\incia, pro.edeián á la busca y captura 
de los hermanos Tomás y Anselmo San
cho y de Santiago Galindo, vecinos de 
Llueca, cuyas señas personales á con- 
lionaeion se espresan , y caso de ser 
habidos remitirlos con las seguridades 
debidas á disposición del Sr. Juez de 
primera instancia de Borja que los re
clama , dándome parle de haberlo asi 
verificado. Zaragoza 19 Junio de 1853. 
=Fernando Balboa.

Señas de Tomás Sancho.
Edad 19 á 20 anos, estatura regular, 

pelo castaño, nariz regular, tiene la vis
ta un poco atravesada; viste alpargata 
aragonesa, calzón de mahon, calzonci
llo blanco y pañuelo en la cabeza.

De Anselmo Sancho.
Casado, edad unos 24 años, estatura 

alta, pelo negro un poco erizado, naiiz 
legular, color sano, delgado, garroso ó 
con las rodillas un poco combadas para 
adentro; viste calzón de pana de color 
con cuadritos y rayas, chaqueta de pana, 
chaleco de pana rayado de color, cal
zoncillos blancos y pañuelo en la ca
beza.

De Santiago Galindo.
Casado, de 28 á 30 años, estatura 

regular, pelo castaño, chato, color bajo, 
viste calzón de pana rayado, media azul, 
calzoncillo blanco y pañuelo en la cabeza.

Nú m 912.
Cu ciliar númer o 430.

Los Alcaldes constitucionales, desta
camentos déla Guardia civil y demás de
pendientes del Gobierno de esta provin
cia, procederán á la busca y captura de 
Santiago Aznarez, fugado ce las cárce
les de Andoain, y caso de conseguirla lo 
pondrán á disposición del Sr. Goberna
dor de Guipúzcoa que lo reclama, dán
dome parle de haberlo así verificado. 
Zaragoza 18 de Junio de 1858. «Fer
nando Balboa.

Nú m . 913
Circular numero 431.

Los zMcaldes constitucionales destaca
mentos de la Guardia civil y demás de
pendientes del Gobierno de esta provin
cia, procederán á averiguar el paradero 
de Fructuoso Almazan Remacha, solte
ro, natural de Almaluez, partido judicial 
de Medinaceli, y caso de conseguirlo, lo 
remitirán por tránsito á disposición de 
dicho juzgado que lo reclama, si no diese 
fianza segura de presentarse voluntaria- 
menle al mismo en el término que se le 
señale, dándome parte de haberlo asi ve
rificado. Zaragoza 18 Junio de 1858 — 
Fernando Balboa.

Nu me r o 914
Circular número 432.

Los Alcaldes constitucionales, Guardia 
civil y demás dependientes del Gobierno 
déla misma, procederán á la busca y 
cap'ura del súbdito francés llamado Bian- 
cour, que lleva pasaporte dado en ©sien
do, y cuyas señas á continuación se es
presan, que debió salir de S. Sebastian 
el 15 del actual acompañado del carre
tero Fermín Román, vecino de Almona- 
cid ó con Bruno Royo, natural de Bi- 
simbre, y caso de conseguirla, lo pon
drán con las seguridades debidas á mi 
disposición para que pueda ser remiti
do á la del Sr. Gobernador de Guipúzcoa 

que lo reclama. Zaragoza 19 Junio 1858. 
—Fernando Balboa."

Señas del Blaneour. '
Edad 33 años, alto, delgado, con vi- 

1 goto; viste paletó de verano gris oscuro 
y gorra con visera.

Nú m . 915.
Circular número 433.

, Los Alcaldes ctmsHlucionales, Guardia 
civil y demás dependientes del Gobierno 
de esta provincia, procurarán la captura 
de Francisco ILrrauz Cebollada, casado, 
de 30 años de edad, vecino de Toitue- 
ra, y caso de ser habido lo remitirán á 
disposición del Sr. Juez de primera ins
tancia de Molina que lo reclama, dán
dome parte de haberlo asi verificado. = 
Zaragoza 21 de Junio de 1858.-—Fer
nando Balboa

Nu m . 916.
D. Miguel Lope Escudero, Comen

dador de la Heul orden Americana 
de Isabel la Católica, Jaes de 
primera i usía neta del distrito dt-l 
Pilar de Zaiagosa.

Por el presento se cita, llama y em
plaza por primer edicto y pregón a Juana 
Erlcs y Lamarca, natural de Biota, de 
30 años de edad, para que en el tér
mino de 9 días se presente en las cár- 
cetos publicas de esla capital ó en el 
juzgado á responder á los cargos que le 
resultan encausa que centra la misma me 
hallo instruyendo sobre hurto do néslico; 
bajo apercibimiento que de no hacerlo así, 
se sustanciará el procedimiento en su 
rebeldía parándole el perjuicio que haya 
lugar. Dado en Zaragoza á 16 de Junio 
de 1858.«Miguel Lope Escudero.— 
Por su mandado, José Lolomer.

Nú m 9l7.
Por el presente primer edicto y pre

gón se cita, llama y empla/a á iiamon 
Campos yEstellcr, natural de Valencia, 
avecindado en Madrid, de estado solieron 
de oficio tejedor, de 29 años de edad para 
que en el termino de 9 dias á contar 
desde la inserción de esle en el Boletín 
cficialde la provincia, se presente en esle 
Juzgado ó su cárcel pública á responder 
á los cargos que le resullan«ea h causa 
que contra él se instruye sobre quebran
tamiento de sentencia;'pues de no veri
ficarlo, se sustanciará en su ausencia y 
rebeldía con los estrados del juzgado pa
rándole el perjuicio que haya lugar. Da
do en Zaragoza á 14 de Junio de 1838. 
—Miguel Lope Escudero. «Por mandado 
de S. S., Francisco Campillo.

Nú m . 918
I). Valentín Martin Pi^arro, Jueí 

de prime) a instancia de la ciudad 
de Borja g su partido.
Por el presente llamo, cito y empla

zo par primer edicto y pregón a Tomás 
y Anselmo Sancho v Santiago Galindo, 
naturales y vecinos de Illueca, para que 
si vieren convenirles se presenten en las 
cárceles de esla ciudad á tomar traslado 
de la causa criminal que contra los mis
mos estoy Siguiendo, sobre muerte vio
lenta de Pablo Miñana y lesiones á To
más Miñana, del mismo pueblo, que si । lo hicieren en el término de nueve dias, 
que se les señala, se les oirá y guarda
rá justicia en lo que la tuvieren, y en 
otro caso pasado dicho b nnino s- conti
nuará la causa vn los estrados de este 
tribunal, parándoles el perjuicio que ha- 

[ ya lugar. Dado en Borja á 19 de Jun o 
i de 1858.«Valentín Martin Pizarro.=

Por su mandado, Domingo Pujol.

Nú m . 919.
D. Teodoro Aspas, Juez de primera 

instancia de la villa de Carpe 
su partido etc.
Por el presentase cita, llama y emplaza 

á 1). Ramón deS. Martin, secretario in
terino que ha sido poco tiempo há del lu
gar de Fayon, de esle partido judicial, 
para que dentro del término de 30 dias 
comparezca en mi Audiencia á fin de 
evacuar la diligencia ó sea la ratificación 
de la declaración que tiene prestada en 
causa contra D. José Solé y otros do 
aquel pueblo, sobre sedición, pues de no 
hace: lo asi, le parará el perjuicio que ha
ya lugar, procediéndose á lo demás que 
corresponda. Dado en Caspcá 18 de ju
nio de 1858.«Teodoro Aspas,—Porsu 
mandado, Gerónimo Giménez.

Nú m . 920.
D. Pedro Felii Medrana^ Juez de 

primera insta cía de la ciudad de 
Duroca y su partido, etc.
Los Alcaldes de los pueblos de esle 

partido, procurarán con toda eficacia la 
captura de Francisco Herranz y Cebo
llada, vecino dé Torluera, casado, de 
39 años de edad; y pudiendo conseguirla 
le conducirán con toda seguridad á este 
Juzgado, haciéndole saber en el acto que 
su prisión la motiva la causa que se le 
ha formado en el Juzgado de Molina, por 
quebrantamiento de condona. Dado en 
Daroca á 19 de Junio de 1858. «Pedro 
Félix Medrano.==Por su maudado, Joa
quín Aspás.

Parte no oGciai.

El Ayunlamieulo y jmía pericia 
do Terror, ha terminado el re
parlo del recargo de 50 millones y 
lo tendrá en so secretaria de maní - 
ficslodel 20 al 20 del acloal.

Confecionado el reparlimiento adi
cional de la contribución torritorial de 
S. Maleo do Gallego el recargo do los 
50 millones, so halla espueslo al pú
blico en la Secretaría del Ayuntamien
to del mismo , desde el diá 18 al 2í 
del prosenle mes de Junio, para que 
los contribuyentes espongan las recla
maciones, que juzguen convenienles.

Los Sres. Alcaldes constitucionales de 
los pueblos de la provincia, se servirán 
indagar si se halla en el suyo respectivo 
el soltero Salvador Llop, hijo de Anto
nio y María Carceller, y en esta caso 
hacerle saber se presenta en dicho pue
blo de Nonaspe á alegar las escepciones 
que tenga para librarse de la suerte de 
soldado que le ha cabido en el actual 
reemplazo, pues de lo contrario se pro
cederá á lo que haya lugar.

La Secretaría de Ayuntamiento de la 
villa de A riza, en el partido judicial de 
Ateca se halla vacante por traslación del 
que la desempeñaba; su dotación con
sistirá en 3000 rs. vn. anuales: el que 
quiera pretenderla puede dirigir solici
tud al Alcalde Presidente hasta el día 
20 de Julio próximo en que se proveerá

El Ayuntamiento conslitucional de Ca
renas, ha fijado para los dias 24, 26 y 
29 del corriente la subasta de las fincas 
de propios siguientes; Una posada, las 
yerbas de la Dehesa, el horno de pan 
cocer, el molino harinero y edificio de 
carnes ó macelo, bajo los pactos que 
estarán de manifiesto en la Secretaría del 
espresado Ayuntamiento.

ZARAGOZA:.
imp yLil? del COMERCIO; á cargo de 

Francisco Castro; calle Ma;or 7¿>.
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